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DECLARACIÓN N" 05/26

De lnterés Municipal y Gultural la Fiesta de la Gomunidad
Mapuche a realizarse los días 7 y 8 de marzo

VISTO:
La Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza Municipal N"

1.582117; la Nota No 173126 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin; Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales, Artículo

30", establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y d isposiciones pertinentes.

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 1.582/17 el Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin y sus Parajes establece un
sistema de jerarquización de las Declaraciones de lnterés.

Que, mediante la Nota N" 173126, ingresada al HCD se ingresa
el afiche promocional e invitación a la Fiesta de la Comunidad Mapuche que se
realizará en la Comunidad de Lago Rosario los días 7 y 8 de marzo de2026.

Que, la Fiesta de la Comunidad Mapuche en Lago Rosario se
desarrollará los días 7 y 8 de mazo del corriente año y representa un espacio de
encuentro comunitario que pone en valor las tradiciones mapuches y rurales de la
región, convocando a vecinos y visitantes a compartir dos días de cultura, música y
destrezas criollas.

Que, la fiesta contará con actividades criollas y culturales
durante ambas jornadas, entre ellas jineteadas, carreras cuadreras, tirada de
riendas, desfile gaucho y juegos para niños, además de almuerzo criollo, peña,
bingo y baile popular.

Que, durante el desarrollo de la misma se realizará un acto
protocolar con reconocimiento a antiguos pobladores, destacando la historia y la
identidad de la comunidad.

Que, la música tendrá un lugar destacado con la participación
de artistas regionales, concursos de chamamé y rancheras, micrófono abierto para
músicos y baile popular, además del cierre con acordeón en vivo.

Que, el cronograma de actividades forma parte integrante de la
presente Declaración, como ANEXO l.

Que, por lo expuesto precedentemente, el Cuerpo de
Concejales del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin de sancionar el
presente instrúmento leg islativo.
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POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

DECLARACION

Artículo 1': DECLARAR de lnterés Municipal y Cultural la Fiesta de la Comunidad
Mapuche a realizarse los días 7 y 8 de mazo en la Comunidad de Lago Rosario.

Artículo 2': ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, y a los organizadores,
para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: La presente Declaración se dicta AD-Referéndum.

Artículo 40: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Presidenta
H.C.D. Trevelin - Chubut
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ANEXO I

De lnterés Municipal y Gultural la Fiesta
Mapuche a realizarse los días 7 y

LI- 0ubu[

Stand 2945 697634
Carreras Cuadreras 2945

#,,e
19.001ts Gran Peño I
Ariel Morales - Doy Casoqilia - Alfredo Blanco - Argentino Logos y Doni y su bando
Concurso de Chomome y rthcheros

de !a Gomunidad
8 de marzo

10.00hs: A¡íe*uro de stdnd - tobeado y contlno
10,30hs Tlrqds de Rlendds y luegos poro los nffiss
1 3.00hs Almuerzo crlolla
13.30hs Mlcrotono oblerto para muslcos
fisAhs Jlneteods¡ de novfllos, cürrerds cutdreros

00l¿¿s ftgn Bslle con el Grupó Zumbole

I o,QQhs Act o P rotoco I o r
Desflle Goucho
Entrego de Reconocimlentos a Anti(úós poblodores
13.00hs Almuerzo Crlollo
14.00hs Jlneteadcs rueda en grupu . Desaflo en'la Categarlo Bilstos y Enclmera - G¡upg§uÍero
19hs Gran blngo
clerre con Ariel Cayecul y su Acordean
Concurso de Chqmome

Cap_atnz-<Je e_ampa: C)rlar Avalos Ay-udanJS-de CamEc: Horacio Nichols ApedJinnd,o.Le-5: R.1ul Guznlan y
Crism¡lAe-a"rf.e¿d_sle_ : Maurício l{oa, Ruben Poineguir, Herrnanos,Nic['rolsy l'lugo Silva Pilqhe¡os Marcelino

l...latalia Huenc[-rr.¡llan Mil(oma: Miguel l-lrJanqr.rinanuely Cr¡laboradores ]fo-pi,l.[o-l-a Herencia de Santul

P§lenque¡qq: Altrjandro Martinez y Jonath¿n Lopez J-utade: Dario]'orros y Jorge lenkins

F, ANDA
Se islativo

11,tt,D,'l'rcve
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